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Desde febrero de este año en la USI de Picaleña 

se han realizado más de 8.000 actividades y se 

han atendido a más de 1.400 usuarios de la 

comuna Nueve, y otros sectores de Ibagué.
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USI Picaleña: ¡Un centro 
asistencial, más cerca de ti!

Evitemos enfermedades prevenibles

Después de más de 20 años de espera, y 
de solicitudes por parte de la comuna 
Nueve, de construir un centro asisten-

cial que estuviera a su alcance, fue el Gobierno 
‘Ibagué Vibra’ el que lo hizo realidad.
Se construyó una nueva y moderna Unidad 
Intermedia en Picaleña, la quinta, que desde 
febrero pasado funciona con el servicio de con-
sulta externa; esto quiere decir, consulta por 
medicina general, odontología, vacunación, 
toma de muestras de laboratorio, citologías, 
enfermería y algunas especialidades.
Desde el segundo mes del año y hasta la fecha, 
se han realizado más de 8.000 actividades y se 
han atendido más de 1.400 usuarios, quienes 
son provenientes del sector, pero no solamen-
te de allí, sino que también ingresan a los servi-
cios personas de los barrios de La Gaviota, Jor-
dán, Yuldaima, San Simón, El Libertador, Las 
Delicias, Belén, La Pola, entre otros.
Es importante mencionar que se está reali-
zando la gestión para la compra de equipos 
biomédicos, para posteriormente solicitar la 
visita de Secretaría de Salud Departamental 
y finalmente, habilitar el servicio de urgencias 
en esta nueva sede.

El objetivo de las vacunas es dis-
minuir las tasas de mortalidad y 
morbilidad causadas por las en-

fermedades inmunoprevenibles, con 
el compromiso de erradicarlas y con-
trolarlas. Algunas de ellas son: Hepa-
titis A y B, difteria, tos ferina, tétanos, 
polio, rotavirus, neumococo, influen-
za, sarampión, rubeola, paperas, vari-
cela, fiebre amarilla, VPH, toxoide te-
tánico y diftérico del adulto, Covid-19, 
entre otras.
Igualmente, se deben tener en cuen-
ta las edades y la población a la que 
van dirigidos los biológicos. Para ni-
ños y niñas hasta los 17 años, mujeres 
gestantes y en edad fértil de 10 a 49 
años, refuerzos para sarampión y ru-
beola de 2 y 11 años y personas pen-
dientes por vacunar contra la fiebre 
amarilla, influenza y Covid-19.
Debido a todo lo anterior, el Gobierno 
‘Ibagué Vibra’ ha implementado es-
trategias en diferentes sectores de la 
ciudad, las cuales han permitido in-
munizar y proteger a los ibaguereños. 
Con actividades en colegios, parques, 
centros comerciales, en la Ciclo Vibra, 
en el estadio, Zona Rural y demás.
También se ha impulsado y apoyado 
la realización de las Jornadas Nacio-
nales de Vacunación, convocando e 
invitando a la comunidad para que 
asista y lleve a los menores de edad 
y así, lograr completar sus esquemas.

El esquema de vacunación 
del Programa Ampliado de 

Inmunizaciones (PAI), se 
maneja a nivel nacional y 
se debe empezar a aplicar 

desde el nacimiento. 

La Unidad de Salud de Ibagué tiene al servicio de 
la comunidad cuatro unidades intermedias, nueve 

centros de salud y 18 puestos de salud. 

Recuerde…
Las vacunas son sin barreras, 
es decir, son gratis, eficaces y 
seguras. Las personas pueden 
acercarse a cualquier IPS o a 
su EPS, con el carnet de vacu-
nación y copia del documento 
de identidad.
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Parto humanizado
Un servicio humanizado, para conocer el 

amor de tu vida

Las gestantes cuentan con unas modernas y có-
modas instalaciones en la Unidad Intermedia 
San Francisco, además de personal capaci-

tado que siempre está dispuesto a ofrecer una 
sonrisa a las usuarias que llegan a la ruta ma-
terno perinatal de la USI.
Esto se debe a que, en el principal prestador 
de salud del municipio, se presta el servicio 
de parto humanizado. Una estrategia que 
ha sido pionera y reconocida a nivel nacio-
nal por ser la primera institución de salud en 
brindar esta atención.
Su objetivo es mejorar la experiencia de las 
mamitas y crear un momento lleno de tran-

quilidad, emotividad, amor, paciencia y segu-
ridad; así se ha logrado con más de 3.900 naci-

mientos, que se han atendido desde el 2020 hasta 
la fecha. 

1. Con un trato amable y digno, per-
mitiendo el libre movimiento de la 
paciente, la ingesta de líquidos y 
alimentos deseados.

2. Con la implementación de terapias 
alternativas que ayudan a disminuir 
el dolor en el trabajo de parto. Estas 
son: aromaterapia, cromoterapia, 
hidroterapia, esferodinamia, musico-
terapia, masajes, entre otras.

3. Garantizando la hora sagrada, es de-
cir, en el momento que nace el bebé 
se deja en el pecho de la madre 
durante una hora; lo que fortalece 
su vínculo.

4. Acompañamiento de ‘doulas’, ellas 
son profesionales capacitadas, quie-
nes brindan apoyo emocional, físico 
e informativo.

¿Cómo se logra?

Sabías que…
La gestante puede estar 

acompañada por su pareja o 
familiar de preferencia en el 

momento del parto. Asimismo, 
se cuenta con una sala VIP en 
donde la materna está en un 
espacio más acogedor, con 

tina para hidromasajes y con 
un ambiente tranquilo.
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Gracias al convenio 
que se realiza entre 

la Secretaría de Salud 
Municipal y la Unidad 
de Salud de Ibagué, 
en el cual se ejecuta 
el Modelo de Aten-

ción Integral Territorial 
MAITE, se logra llevar 

atención médica a los 
corregimientos de la 

Capital Musical.

El Gobierno ‘Ibagué Vibra’, ha realizado este tipo de vigilancia y control en 
toda la ciudad, por un lado, a la red de la Empresa Ibaguereña de Acueducto 
y Alcantarillado IBAL y, por otro lado, a los acueductos comunitarios que exis-

ten en el municipio.

Atención de calidad para nuestros campesinos

Se vigila 
la potabilidad en el agua

Un grupo multidisciplinario 
compuesto por médico ge-
neral, odontólogo, enferme-

ra, auxiliares, vacunador y psicó-
logo, llega a cada micro territorio 
para brindar servicios humaniza-
dos y con calidad.
Actualmente, se tienen habilitados 
18 puestos de salud, distribuidos 
en toda la Zona Rural del munici-
pio. Estos son: San Bernardo, San 
Juan de la China, China Alta, Dan-
tas, Laureles, La Linda, Coello Co-
cora, Curalito, Tapias, Toche, Juntas, 
Chapetón, Pastales, Villa Restrepo, 
Ambalá parte alta, Charco Rico, To-
tumo y Llano del Combeima.

La calidad del agua que se pro-
vee en la Capital Musical es 
indispensable para cuidar de 

la salud y bienestar de todos, ade-
más, ayuda a prevenir la transmi-
sión de enfermedades.
Lo anterior se logra tomando 
muestras del agua y remitiéndo-
las al Laboratorio de Salud Pública 
del Tolima, allí, realizan un análisis 
físico, químico y microbiológico.
 
¿En dónde realizan 
las tomas de muestras?
Se hacen en todos los suministros 
de agua, para consumo humano, 
existentes en los diferentes ba-
rrios y comunas de la ciudad. Es-
tas actividades se hacen con una 
concertación previa, entre el or-
ganismo de control, en este caso 
la Secretaría de Salud Municipal, y 
el prestador del servicio de acue-
ducto.

¿Cada cuánto se 
realiza este proceso?
La frecuencia y el número de 
muestras depende directamente 
de los usuarios o la población a la 
que abastece cada acueducto, sin 
embargo, normalmente se realiza 
mensualmente; asegurando así, 
la potabilidad del líquido vital.

Allí se prestan servicios de consulta 
externa a la población campesina, 
ellos asisten a las brigadas que se 

programan en cada puesto y, de 
ahora en adelante, contarán con 
una auxiliar de enfermería que per-

manecerá de lunes a viernes, para 
atender las necesidades de los 
usuarios del sector rural.

Recuerde…
Se debe realizar una limpie-
za periódica de los tanques 
en cada hogar de la ciudad 
y contar con óptimas redes 
domiciliarias para mantener 
la buena calidad del agua 
que suministran los acue-
ductos.
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¡Qué tu negocio esté al día!
Los establecimientos comer-

ciales que realicen activida-
des de fabricación, proce-

samiento, preparación, envase, 
almacenamiento, transporte, dis-
tribución y comercialización de 
alimentos, deben ser inspeccio-
nados y contar con un concepto 
higiénico sanitario favorable, para 
su funcionamiento.
Esta labor la realiza la Secretaría 
de Salud Municipal, como auto-
ridad sanitaria autorizada para 
hacerlo. Quienes deseen solicitar 
este concepto sanitario, deben 
seguir unos sencillos pasos, aquí 
te los explicamos:


